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MEMORIA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO  
CAMPANAS EXTRACTORAS Y DEL SISTEMA DE CONDUCTOS DE 
EVACUACIÓN DE GASES Y VAPORES DE COCINADOS EN LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 
SOCIAL”.  
 
El objeto del nuevo contrato es realizar la limpieza y desengrase de campanas 
extractoras y del sistema de conductos de evacuación de gases y vapores de 
cocinados en los centros dependientes del AMAS, de manera que se cumplan los 
requisitos establecidos la Sección SI1-5 Propagación interior, del Documento Básico 
SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de Edificación, aprobado por 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, y sus modificaciones reglamentarias. 
  
Durante al elaboración de alimentos, los vapores resultante tienen que salir al 
exterior de la cocina recorriendo todo el sistema de extracción de humos constituido 
por campana (carcasa exterior, filtros y plemun), conductos y extractor, provocando 
una acumulación de grasa a lo lardo de todo el recorrido con el consiguiente riesgo 
de incendio, reducción del rendimiento de evacuación del aire, presencia de olores y 
resto de contaminación de los alimentos.  
 
Debido a la importancia, e la protección de las personas contra los efectos de un 
incendio, las instalaciones del sistema de conductos de evacuación de gases y 
vapores de cocinados, y dada la especialización requerida para realizar estos 
trabajos, al objeto de concentrar dichos trabajos de técnicas similares, esto nos 
condiciona a realizar una limpieza periódica de todos los componentes del citado 
sistema de extracción, realizándose más frecuentemente la limpieza de componentes 
del sistema contratar el servicio a una empresa especializada en el sector.  

Por tanto, se propone una nueva licitación del servicio, que tenga como objeto la 
prestación del mismo servicio que el del contrato actual, que consiste en la 
prestación de un servicio de la limpieza y desengrase de campanas extractoras y del 
sistema de conductos de evacuación de gases y vapores de cocinados en centros 
dependientes de la A.M.A.S. 

Madrid, 26 de marzo de 2019. 

LA SUBDIRECTORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Fdo. Celia Vinuesa Cerrato 
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